
Préstamo colectivo (PDF)

 Clubes de lectura

Los clubes pueden solicitar el préstamo de documentos, durante 2
meses, con posibilidad de efectuar reservas, pero no renovaciones. La
solicitud de la tarjeta de club de lectura y la petición de libros puede
hacerse cumplimentando los siguientes cuestionarios.
Este servicio se rige por la normativa de la Red de Bibliotecas Públicas
de Castilla-La Mancha

Formulario de solicitud de préstamo para clubes de lectura y de solicitud
de la tarjeta (carné)

 Colectivos

En esta categoría quedan incluidos centros escolares, asociaciones,
instituciones y entidades que lo soliciten. El titular de la tarjeta no es
una persona física, sino la propia entidad, que asume la responsabilidad
del buen uso de la misma a través de su responsable y una persona de
contacto.

El número máximo de préstamos será de 50 ejemplares. El plazo de
préstamo de 3 meses. No se admiten renovaciones dado el volumen de
préstamo y el amplio periodo que se concede.

Formulario de solicitud de préstamo para clubes de lectura y de solicitud
de la tarjeta (carné)


